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La UE evaluará si TikTok cumple los requisitos establecidos por 
la DSA para proteger a los menores del uso compulsivo de la 

aplicación 
La Comisión Europea ha iniciado procedimientos formales contra TikTok para evaluar si podría 
haber infringido el Acta de Servicios Digitales (DSA) en lo que respecta la protección de menores, 
entre otras cuesAones, como la gesAón de riesgos de diseño adicAvo y contenido perjudicial 
(European Commission, 2024). La aplicación Aene casi 136 millones de usuarios acAvos 
mensuales en los países de la Unión Europea. El Acta de Servicios Digitales (DSA) ha establecido 
requisitos específicos y más estrictos para las grandes empresas tecnológicas, definidas como 
aquellas con más de 45 millones de usuarios mensuales (CNN, 2024).  

De acuerdo con Trejos-Gil et al. (2024), los jóvenes entre 12 y 25 años son el grupo con mayor 
riesgo de amenaza en el entorno de las redes sociales debido a su inclinación naturalmente 
curiosa y a la alta conecAvidad a la que están expuestos a diario. Esta exposición constante 
aumenta la probabilidad de desarrollar patrones de comportamiento adicAvos. En el caso de 
TikTok, por el sistema de actualización de contenido que uAliza (scroll-down, infinity scroll), 
ofrece recompensas aleatorias infinitamente con cada deslizamiento, es decir, graAficación, 
novedad y esAmulación constantes, creando un posible efecto de ‘agujero de conejo’ (European 
Commission, 2024). Cuando el individuo se vuelve dependiente automaAza una serie de 
comportamientos emocionalmente acAvados y muy diXciles de controlar que acarrean 
consecuencias tales como un bajo rendimiento académico, trastornos de aislamiento y de 
conducta, falta de interés… (Sotero et al., 2019). Además, existen ciertos rasgos de personalidad 
que aumentan la vulnerabilidad a la adicción, por ejemplo, la tendencia a la impulsividad, la 
intolerancia a la frustración, la disforia, senArse aislado, desadaptado (Trejos-Gil et al., 2024).  

Los desarrolladores de esta red social reconocen el riesgo de adicción. De hecho, si un usuario 
desea eliminar su cuenta, la aplicación le preguntará por los moAvos, ofreciendo la opción de 
“adicción”. También existe un modo de usar la aplicación llamado “desintoxicación digital”, que 
ayuda a controlar el Aempo de uso y filtra el contenido (Trejos-Gil et al., 2024). No obstante, las 
medidas miAgantes en este senAdo podrían no ser razonables, proporcionadas y efecAvas 
(European Commission, 2024). La invesAgación realizada a este efecto ha encontrado déficits a 
la hora de permiAr a los invesAgadores acceder a los datos públicamente accesibles de la 
aplicación, así como ciertas infracciones sospechosas. Es por ello que pretende iniciarse una 
invesAgación referida a estas presuntas deficiencias (CNN, 2024). 

Dicha invesAgación pretende evaluar si la aplicación está cumpliendo los requisitos establecidos 
por la DSA para que las grandes plataformas miAguen riesgos sistémicos derivados del diseño de 
la aplicación que puedan esAmular adicciones conductuales; garanAcen la privacidad, la 
seguridad y la protección de menores; proporcionen repositorios accesibles y confiables para los 
anuncios que aparezcan en la aplicación; y tomen medidas de transparencia (CNN, 2024).  

Si se incumplen estos requisitos, estarían violándose varios ar`culos de la DSA. La Comisión 
recopilaría pruebas a través de solicitudes adicionales de información, entrevistas o 
inspecciones, y podrían tomar medidas adicionales o aceptar compromisos de la aplicación para  
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abordar los problemas idenAficados (European Commission, 2024). Las empresas que violen las 
regulaciones podrían enfrentarse a multas de hasta un 6% de sus ingresos globales anuales. Esta 
es la segunda ocasión en que la Comisión Europea inicia procedimientos formales contra una 
importante empresa de redes sociales. En diciembre, la enAdad anunció una invesAgación sobre 
X para determinar si había infringido ciertas obligaciones legales en la lucha contra la difusión de 
contenido ilegal y desinformación. Estas invesAgaciones formales surgieron tras una solicitud de 
información enviada por la Comisión a TikTok y X el otoño pasado, donde se les solicitaba más 
detalles sobre las medidas adoptadas para cumplir con el DSA. Ambas empresas han respondido 
a esta solicitud (CNN, 2024). 

 

Parece que la preocupación por la protección de menores y la miAgación de riesgos derivados 
del uso de plataformas digitales está en aumento. Este caso no solo plantea poner el foco en 
aplicaciones como TikTok o X, sino que también destaca la importancia de abordar los posibles 
riesgos de adicción asociados con el diseño de las redes sociales. En otras palabras, el resultado 
de esta invesAgación podría influir en la forma en que otras empresas tecnológicas aborden la 
protección de menores y la prevención de la adicción en el futuro. Así, la implementación de 
medidas realmente efecAvas podría tener un impacto significaAvo en la salud mental de la 
población.  
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